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Pachuca de Soto, Hidalgo; a veintiocho de abril de dos mil veinüdós.

Visto el estado procesal que guardan los autos y toda vez que de la reüsión

practicada al escrito que dio origen al expediente en que se actúa se advierte

que el mismo reúne los requisitos legales atinentes; de conformidad con lo

establecido en los artículos; tt6, fracción fV, inciso l) de Ia Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; z4,fracción IV, 99, apartado C, de

la Constitución Política del Estado de Hidalgo; t, fracción V, 2,349,344,345

346, fracción II, g47,949,552,357,358,969,564, fracciones Y yYI, g7z,

573,374,3T5,376,577,978, 4oo, 4ot,4oS, 406,4rr del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; L, 2,7, rz, fracción II, 16, fracción III de la Ley Orgánica

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; t, 21, fracción XXVI, zB,

fracción II, 70, 7!, 72, 78, 74 y 75 del Reglamento Interno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, SEACUERDA:

SEGUNDO. Se tienen por ofrecidas y admitidas las pruebas aportadas

por las partes, consistentes en:

Del partido recurrente:

r. La instrumental de actuaciones.

z. La presuncional legal y humana.

De la autoridad responsable:

Copia certificada del expediente del procedimiento especial

sancionador IEEH/SE/PBS/o56/2o22, asi como de su cuadernillo

de medidas cautelares

Probanzas que Se desahogan por su propia y especial naturaleza, las cuales

a

serán valoradas al momento de resolver'

PRIMERO. Se admite a trámite el Recurso de Apelación TEEH-RAP-

MOR-ozo/2o22, para su debida instrucción y subsecuente resolución.
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TERCERO. Al no existir pruebas, ni diligencias, pendientes por desahogar,

se declara cerrada la instrucción y se ordena la formulación del proyecto

de resolución correspondiente.

CUARTO. Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta

ponencia las constancias correspondientes agréguense al expediente.

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda.

Así lo acordó y firmó el rado Leodegario Hernández Cortez, en su

calidad de Instructor, a do como Secretario de Estudio y Proyecto el

Licenciado Francisco Jo Miguel García Velasco, quien auten
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